
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL



Followup & Control, S.L.U. tiene por objeto las funciones descritas en el artículo 2 de sus estatutos:

“Impulsar, gestionar, desarrollar e impartir cursos, programas y proyectos de formación y/o recualificación de las personas, tanto ocupadas como 
desempleadas, y/o inserción de personas desempleadas, incluidos los que se dirigen a colectivos específicos (personas en riesgo de exclusión social, jóvenes 
menores de treinta años, mujeres, personas con discapacidad, mayores de 45 años, trabajadores de Pyme, trabajadores no cualificados y emprendedores, 
personas afectadas con trastorno mental grave ,mujeres víctimas de violencia de género, parados de larga duración, víctimas de terrorismo), con objeto 
de mejorar su promoción profesional, desarrollo personal y/o empleabilidad. Todo ello incluyendo tanto la parte educativa, como todas las actividades 
preparatorias relacionadas (investigación, elaboración de estudios), al objeto de definir las necesidades de las personas y establecer los mecanismos 
necesarios que permitan solventarlas. Tenemos entre nuestros fines sociales la protección y promoción profesional, en general, de aquellas personas con 
mayores dificultades en el acceso y permanencia en el empleo, así como la promoción a favor de la igualdad de hombres y mujeres.

Desarrollar todo tipo de actividades relacionadas con la enseñanza, tales como: enseñanza reglada y no reglada; cursos por correspondencia, semi presenciales, 
presenciales y a través de internet; formación profesional de todo tipo, formación y/o recualificación de las personas desempleadas, formación y mejora de las 
cualificaciones de las personas activas ocupadas que desarrollen actividades en cualquier sector de actividad. En particular, toda la enseñanza o actividades 
asimiladas relacionadas con la formación para el empleo.

Desarrollar todo tipo de actividades y gestiones relacionadas con la formación profesional para el empleo y desarrollar todo tipo de actividades y gestiones 
relacionadas con la formación del sistema educativo tales como, a título enunciativo y no limitativo: impartición y gestión de todo tipo de formación relacionada 
con la formación para el empleo, desarrollo, solicitud y ejecución de proyectos ante cualquier Administración, obtención de las autorizaciones y acreditaciones 
preceptivas en la Administración educativa y/o Administración laboral que corresponda, la homologación, inscripción o suscripción de las instalaciones propias 
y/o de terceros ante los organismos públicos correspondientes, así como cualquier otra gestión o trámite previsto legalmente.

Asesorar empresas y personas en actividades relacionadas con la inserción y recualificación laboral.

Realizar actividades de intermediación laboral que tengan como finalidad proporcionar a las personas trabajadoras un empleo adecuado a sus características y 
facilitar a los empleadores las personas trabajadoras más apropiadas a sus requerimientos y necesidades.
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Actuar como entidad colaboradora de los servicios públicos de empleo.

Desarrollar actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como orientación e información profesional, y la selección de personal.

Asesorar a las personas y a las empresas al objeto de mejorar la empleabilidad de los primeros, y la competencia de los segundos.

Ofertar ciclos de Formación Profesional, u otra formación reglada, como centro autorizado por la autoridad educativa correspondiente, a nivel autonómico 
y/o estatal. 

Ofertar la formación de certificados de profesionalidad u otra formación acreditada, como centro acreditado incluido en el registro de centros y entidades 
de formación, tanto a nivel autonómico como estatal.

Realizar tutorías y docencia vinculadas a un contrato, tanto para el desarrollo de actividades formativas, como en los Contratos para la Formación y el 
Aprendizaje, como para el desarrollo de actividades laborales.

Desarrollar e incentivar proyectos en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con un trabajo productivo en actividades relacionadas con la 
recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural o natural; con la rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente; la recuperación 
o creación de infraestructuras públicas; mantenimiento y cuidado de entornos urbanos, rurales o del medio ambiente, con la mejora de las condiciones de vida 
de pueblos y ciudades, así como con cualquier otra actividad de utilidad pública o social que permita la inserción a través de la profesionalización y adquisición 
de experiencia de los participantes.

Actuar como intermediarios de comercio; venta de material informático de oficina, información, ofimática y cualesquiera otras relacionadas con las anteriores.

Comercializar todos los servicios, tanto los relacionados con la formación, como los relacionados con la asesoría y ejecución, a través de redes externas.

Intervenir en la solicitud, ejecución y certificación de proyectos, de carácter formativo y laboral, tanto a través de organismos públicos o semipúblicos como a 
través de acuerdos con entidades privadas, siempre adaptados a las normativas específicas del territorio, región o país.



Prestar apoyo y asesoramiento a las personas, empresas y organismos, públicos o privados, para gestionar, en todo o en parte, los procesos vinculados a 
proyectos nacionales y/o internacionales, en materia de formación, inserción y/o recualificación de personas y mejora de la competitividad de las empresas.

Colaborar con organizaciones públicas y/o privadas para el desarrollo de contenidos y materiales didácticos, destinados a mejora de la cualificación y 
desarrollo de las personas y organizaciones.

Intervenir en la investigación, diseño, desarrollo, fabricación, suministro, montaje, reparación, mantenimiento e instalación de productos, soluciones y sistemas 
basados en el uso intensivo de tecnologías de la información.

El diseño, desarrollo, implantación y explotación de sistemas y servicios informáticos, así como todos los servicios destinados a la comercialización de los 
mismos tanto físicamente como a través de las redes mundiales de informática.

El diseño, desarrollo, fabricación y comercialización de sistemas de seguridad informática.

El diseño, realización, comercialización, asesoramiento, formación y auditoría de productos de software.

La comercialización de equipos informáticos.

El alojamiento y diseño de páginas web, así como el registro de nombres de dominio de Internet.

Todo tipo de actividades relacionadas con la enseñanza mediante el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, como la teleformación 
a través de Internet o cualquier otra red de comunicaciones, a través del uso de soportes ópticos, digitales y/o magnéticos, o bien a través de los medios de 
comunicación ya sean de carácter analógico o digital.

Preparación de materias formativas; tutoría y evaluación de alumnos, alquiler de equipos, labores de apoyo de planes formativos y verificación, gestión, 
inspección y auditoría de cursos.

Realización de todo tipo de estudios y proyectos sociales y de investigación, y en particular los relacionados con acciones de apoyo a la formación profesional 
continua, ocupacional, reglada y no reglada



Intermediarios de comercio; venta de material informático de oficina, información, ofimática y cualesquiera otras relacionadas con las anteriores. 

La investigación, diseño, desarrollo, fabricación, suministro, montaje, reparación, mantenimiento e instalación de productos, soluciones y sistemas basados en 
el uso intensivo de tecnologías de la información. 

Diseño, desarrollo, implantación y explotación de medios didácticos adaptables a productos propios o de terceros, tanto en soporte papel como en soportes 
ópticos, magnéticos, así como todos los servicios destinados a la comercialización y distribución de los mismos, tanto físicamente como a través de las redes 
mundiales de la informática. 

La intermediación en actividades de enseñanza y formación; la promoción de las actividades de otras empresas dedicadas al sector de la enseñanza y la 
formación. 

El asesoramiento para la planificación, gestión, desarrollo y organización administrativa de toda clase de sociedades y empresas. La prestación de servicios 
contables, de consultoría informática, de asesoramiento comercial y de marketing, de recursos humanos, así como la elaboración de estudios, diagnósticos, 
planes, programas y proyectos de tipo empresarial y sectorial, a todo tipo de persona física o jurídica. 

La realización de otras actividades empresariales encaminadas a desarrollar acciones de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica en la formación, 
proyectos de investigación y estudios de campo sectoriales y territoriales, tanto autonómicos como estatales y/o europeos y/o transnacionales en general; 
así como la presentación a concursos públicos en el territorio nacional o extranjero. Todo ello principalmente en los ámbitos formativo, social, económico, 
medioambiental y las nuevas tecnologías de la información y comunicación, sin perjuicio de otros ámbitos relacionados con las actividades citadas 
anteriormente.

Las actividades enumeradas en el presente artículo podrán ser realizadas por la Sociedad ya directamente, ya indirectamente, incluso mediante su participación 
en otras sociedades de objeto idéntico o análogo. 

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social, algún título profesional o autorización 
administrativa, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente la requerida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se 
hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.”.



RR.HH.
Sistemas 
y Calidad

Finanzas Marketing Control 
de Gestión

Formación 
privada 

VentasAtención 
al alumno

Oficina Atención 
Clientes (OAC)

Pedagogía

Red de Centros

Operaciones 
formación 

subvencionada

CEO

Producción



7

Tel. 986 493 464    |    info@grupofemxa.es    |    www.grupofemxa.es

www.followupcontrol.es


